
Señores 

Accionistas de la Compañia 
INMOBILIARIA INMODUSAN S.A. 
Ciudad.- 

Habiendo concluido el ejercicio económico de 19298, me es grato 

poner a consideración de Ustedes el informe, de acuerdo con 

las disposiciones legales y estatutarias de la compañia. 

La compañía en este periodo prácticamente terminó con la 

construcción del edificio, pese a las dificultades económicas 

por las que atraviesa la empresa. 

En lo relacionado con el pago de la deuda con el Banco de 

Crédito, los accionistas viene cubriendo el Capital más los 

intereses de acuerdo a sus posibilidades. 

Los locales comerciales que se esperaba se alquilen, por 

problemas legales con el Municipio no «se ha podido llevar a 

efecto. lo que le impide a la empresa obtener ingresos. 

A la espera de haber cumplido con las disposiciones legales y 

estatutarias quedo de Ustedes muy agradecido. 

Atentamente, 

Ondina de Puga 

Ondina Duque de Puga 

Gerente 

 


